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eKKCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimeetre ................................. *5 peeetae
Semestre .......................................... 8S
Alo .......................................................... 16# -
AyunUmientoe de la provin

cia, afio .................................. i** —

’ m awcripcionea «e aolicitarin de la X4wi*t«roc<»«
#4 XrbiiMO* Provwcwl** (DipuUción Provincial).

tM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
W tiro postal u otro medio,

Todos loa caros se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Díoatación Provincial)
Lee námeroa que ae reclamen deepuéa de transcu- 

rrldoa «witro Ato* desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 1'5# los del 
«4o corriente; 2 pesetas, loe del afio anterior, y df 
Mroe aflo* 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
íor eeda linea o fracción que ocupe cada auuMás 

o documento oficial que se inserte, declarado de pag» 
3 pesetas. .

Lea insertados en «1 “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas tor línea o fracción. Al origina) 

^«mpafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de ptas. por cada inóereién.

Loa derechos de publicación de números extraer* 
dinarioa y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo «• ífusneree 
frrevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gotee* 
oador civil, por oficio, exceptuándose, según eetá pt*- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplat 
del Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo da 
¡Higo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión de! originet. 
oí Centros oficiales. ,

El Bo l i t im Of ic ia l  »e halla de venta en la ímprwt» 
íel Hogar PigwatetU

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban esu 
So l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oos- 

i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los núr<ros de este Bo l it ix , coleccionados ordenada- 
asente parla ■ su encuadernación, que deberá verificaras al final de cada 
semeatre.

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del* Gobierno

ORDEN

Señalando los transportes “urgentes” 
V “pr^erev.tes” durante di mes de 

septiembre próximo
Excmos. Sres: A propuesta del Dele

gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de septiembre próximo lo siguiente 
para el cargue de mercancías por ferro
carril:

Artículo!.0 Conforme con el art. 2.° 
de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de fecha 14 de junio de 1941 
(Boletín Oficial del Estado número 
163), por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado a) y «preferentes» 
(apartado c) del citado artículo serán 
la misma que se señalaba en la Oi- 
den de 28 de julio de 1943 (Boletín 
Oficial del Estado número 213, de 
31-7-48) con las rectificaciones que a 
continuación se detallan: .

Mercancías «urgentes» por vagón 
’ completo

Cereales panificables, quedará redac
tado en la siguiente forma:

Cereales panificables (trigo, centeno, 
maíz, etc.)

■ Se suprime:
Sisal (fibra e hilo).
Vencejos para faenas agrícolas.

a) Po r  VAGON c o mpl e t o

Se suprime: .
Sisal (fibra e hilo).

b) Al  d e t a l l e  
En gran velocidad

Se suprime:
Hilo sisal (sin limitación de peso).

En pequeña velocidad
Se suprime:
Sisal (fibra e hilo) (sin limitación de 

peso).
Vencejos.
La presente disposición surtirá efec

tos desde el día 1.° de septiembre pró
ximo.

Lo que comunico a VV. EÉ para .co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 30 de agosto de 1948.—P. D: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres............

(Del B. O. del E. núm. 245. 
fecha 1-9-48)

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes; Canarias y t*- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código CivS).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
proviácia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre, 
de 1887).

-i?, i ~ -1 ■ .i-—

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.889

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS.—Circular

La Alcaldía de Ainzón da cuenta a es
te Gobierno de que en aquella Alcaldía 
se hallan recogidas dos cabías de cria, 
color blanco, sin ninguna seña par
ticular. ’

Lo que se pone en conocimiento del 
público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el vi
gente Reglamento para el Régimen y 
Administración de reses mostrencas de 
24 de abril de 1905; advirtiendo que de 
no presentarse su dueño a recogerlas en 
el plazo señalado [)or el mismo serán 
vendidas en pública subasta, de confor
midad con lo en él dispuesto.

Zaragoza, 9 de septiembre 1948.
El Gobernador cwA.

Tomás Romojaro Sánchez
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SECCION QUINTA
Núm 3.880

Confederación Hidrográfica 
delEbro

NOTA-ANUNCIO

D. Antonio López Ginés, Alcalde- 
Piesidente del Ayuntamiento de Pina de 
Ebro, solicita la concesión de 128 litros 
por segundo durante ocho horas diarias 

de aguas derivadas del río Ebro con 
destino al riego .de una finca propiedad 
de dicho Ayuntamiento,/sita en el térmi
no municipal de Pina de Ebro, y de 47 
hectáreas de extensión.

Según el proyecto presentado, se 
pretende la instalación de una estación 
de toma en la margen izquierda del río 
Ebro constituida por un pozo de 3 me
tros de diámetro y en comunicación 
con el río, desde cuyo pozo se elevarán 
las aguas mediante grupo moto-bomba 
para su incorporación a la red general 
de acequias.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen per
tinentes al señor Ingeniero-Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días natura
les consecutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto el 
proyecto correspondiente durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección 
de Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, 26, 1 •).

Zaragoza, 23 de agesto de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez. •

Núm. 3.904

Distrito Forestal de Zaragoza

. ANUNCIO

Practicado en los días 18, 19 y 20 de 
agosto de 1948 el apeo del deslinde del 
monte «Salcedo», de Villarroya de la 
Sierra, se da vista al expediente del 
deslinde en las oficinas de este Distrito 
Forestal (Lagascá, 5) los días laborables, 
de once a trece horas, hasta el día 22 
del presente mes, y se concede un pla
zo que comienza en dicho día y termi
na el 6 de octubre' próximo para la 
presentación de reclamaciones.

De acuerdo con el art. 27 de las ins
trucciones para la adaptación del régi
men de los montes de los pueblos al 
Estatuto Municipal de 17 de octubre de 
1925, dichas reclamaciones solamente 
versarán sobre la práctica del 'apeo.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1948. 
Eí Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 3.870

Jefatura Provincial de Sanidad 

de Zaragoza

Conforme determina la Orden mix 
nisterial de 19 de marzo del corrien
te año, tengo el honor de elevar a 
V. E. relación de los señores rompo • 
nenies del Tribunal qlue ha de juzgar 
fas oposiciones a plazas de Practi
cante de Asistencia Pública Domici
liaria: 1 |j ijJ|

Presidente: limo. Sr D. Antonio 
Malloú Vicario, Jefe provincial de 
Sanidad.

Vocal 1." D. Timoteo Sebastián 
Huete, perteneciente al Cuerpo de 
Asistencia Pública domiciliaria, pro
puesto por la Delegación Nacional de 
Sanidad de F. E. T, y de 
J. O. N. S

Vocal 2.’: D. Angel Dupla Mar
co, del mismo Cuerpo, propuesto jxir 
el Consejo General de (Colegios Mé
dicos.

Vocad 3 ° D. Francisco Roma'1 
Betrián, Practicante de los Servicios 
de eslía Jefatura provincial, de Sani
dad. *

Secretario: D. Luis Sancho Corba
ta, Practicante, de Asistencia Públi
ca Domiciliaria; propietario de Pina 
de Ebro, propuesto por el Coíegio 
Oficial de Practicantes.

Lo que tengo el honor de comun’- 
car a V. E con el ruego de que, sá a 
bien lo tiene, ordene su inserción en 
el “Boletín Oficial” de ta provincia, 
conforme determina el apartado 4-* 
de la Orden de la Dirección General 
de Sanidad (“Boletín Oficial del Es • 
tado” de 6 del corriente mes y afio).

Dios guarde la V. E. muchos años.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1948. 
FJ Jefe Ptovindial de Sanidad, Pre
sidente del Tribunal, Antonio Malloú.

'Ie c c ío ñIe x t a
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

nv los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en ¡a Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mendonan. 
los siguientes tfooumentos para WW. pu 
dleudo presentar los vecinos contra aqitó- 

ilos has reclamaciones que estimen con
venientes.

Hipptüeides de kabdUactón de crédMo 
3.837.—Abanto > 

" 3.839.—Ard isa
Expediente de suplementos de erédite 

3.822.—Calatayud. (Año 1947) 
' 3.837.-Abanto

Espedientes de transferencia de crédito 
3.820. —Fabara 

‘ 3.836.—Escatrón
Padrón de rústica y pecuaria 

3.811.—Muriilo de Gállego. 
' (Afio 1949) 

ttoyecto de presupuesto m^micipal onti- 
nario
3.837.—Abanto. (Año 1949) 

■ 3.854 —Santa Eulalia de Gálle
go. (Año 1949)

Reparto de rústica y pecuaria .
3.854.—Santa Eulalia de Gálle

go. (Año 1949)
3.858.—Gotoi. (Año 1949)

 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.884

JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bcrmúdez Acero,. Magistra
do, Juez de instrucción del Juzga
do, númei o 2 de Zaragoza;
Por el presente se cita y llama ai 

procesado Adolfo Roche Venia, de 
28 años de edad, casado con María, 
hijo de Joaquín y de Vifcentla, natu
ral de Utrillas, domiciliado última
mente en Alcañiz (calle Caspe, 5), 
cuyo paradero actual se ignora, par» 
que en el p-.azo de diez días compa
rezca ante este Juzgado a constituir
se en prisión en la causa número 99 
de 1947, seguida por hurto de Ama 
gabardina, previniéndole qde de no 
haicerlo será declarado rebelde, yh 
que se igúora su. paradero, a fin de 
poder cumplir diligencias orderi^das 
por 1a Superioridad en tal causa.

A1 propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
a mis órdenes, procedan a la busca y 
captura de tat procesado, que de ser 
habido ingresará en ía prisión a mí 
disposición, dándome cuenta seguida
mente para legaFzar su situación.

Dado en Zaragoza a seis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
▼ ocho.— Luis Bermúdez Acero. — 
El Secretario. Jdan S’anz Egafía.



Estado de los aprovechamientos de COLMENAS que han de utilizarse^en los montes públicos de esta pro
vincia con sujeción al pliego de condiciones que se acompaña para el año forestal *1948-49, que de 
Ser objeto de subasta^ con excepción de los que fueron por más de un año en los planes anteriores y cuyo 
disfrute se encuentra adjudicado y, por tanto, en periodo de ejecución: .

Rimero 
del

Catál»
TERMINO MUNICIPAL n o mb r e  DEL MONTE

Número 

de 
colmenas

TASACION

Pesetas

PLAZO

DEL DISFRUTE OBSERVACIONES

Partido jud. La Aimunia
1 Epila ............................. Rodanas................... 100 500 Anual Subasta por el año forestal.

Partido jud. de Belchite
29 Valmadrid ..................... Vedado Bajo..................
30 Id................................. Dehesa Boalar............... j ‘500 2.500 • Anual Subasta por el año forestal.31 Id................... •............ Vedado Alto

Partido jud. de Borja
37 Calcena........................... Plana del Rebollo..........

Cerro Gordo..................

40 200 Id. Subasta por cuatro años; se
gunda anualidad de las adju
dicadas a D. Jorge Monreal 
Ainaga.47 Purujosa.........................

Id.................................
Id.................................

48
49

Dehesa de la Sierra......
Hoyarredonda ..

60 300 Id. Segunda anualidad de las tres 
adjudicadas a D. José Se
rrano Masín.

Subasta por tres años; primera 
anualidad.

Tercera anualidad de las cua
tro adjudicadas a D. Benito 
Chueca Cuartero. '

Tercera anualidad de las cua
tro adjudicadas a D. Blas 
Ostalé Vela.

Segunda anualidad de las cua
tro adjudicadas a D. Mariano 
Chueca Cuartero.

47 Id................................. Cerro Gordo... .
48 Id................................. Dehesa de la Sierra.......

Hoyarredonda................
440 2.200 Id.

49 Id................................
50 Artigüella............ 50 250 Id.

56 Id................................. La Sierra ....... .. .. 50 250 Id.

56 Id................................ Id................................. 200 1.000 Id.

61 Trasobares...................... Dehesa Privilegiada.......
Derecha del Río..............62 id...:..........................

j 113 565 Id. . Segunda anualidad de las cua- 
■ tro adjudicadas a D. Máximo 
Díaz Cester.

63 Id................................. Izquierda del Río...........

Partido jud. de Daroca

126
134

Torralbilla................ . .. Dehesa de las Caballerías.

Sierra de López..........

60 300 Anual Subasta por cinco años; cuarta 
anualidad.
Idem; segunda id.Villarreaf*de Huerva....... 20 100 Id.

Partido Judicial de Ejea
141

142

Ejea................................... Bardena Alta ................ 100
100

50Q

500
250

Anual

Id.
Id.

Subasta por tres años: tercera 
anualidad.

. Idem.
Subasta, por cinco años; terce

ra anualidad.

Id................................ Bardena Baja............
172 Tauste....................... ..... Sierra de la Virgen......... 50

Partido jud. de Sos
181 Biel................................. Dehesa Carbonera... 60 300

300

Anual

Id.
Subasta por cinco años; segun

da anualidad.
Idem.

189
Fuencalderas................. Artasu, Hoyas, etc........... 60

Partido jud. de Zaragoza
255
256 Leciñena ..................... .

Id. .. . ............... ............
Las Muías......................
La Pinada .....................

70
100

350
500

Anual 
Id. 
Id

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -
Idem.

257 Id.............. ................. La Sierra ................... 200 1 000258 Id................................. Las Suertes................. 50 250
250

Id.
Id.
Id.

258 a Id................................ El Santuario .................... 50•261 Vallonés.......................... 100 500

Zaragoza, 23 de agosto de 1948.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera. .
NOTA,—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa

ción, en los mismos locales y condiciones que las primeras.
Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación; si fuere 

inferior, por haber habido retasa, se adjudicará sólo por el año forestal. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta, se envia
rá un oficio con detalle expresivo de la misma, para conocimiento de esta Jefatura, no precediéndose a la celebración de la ter
cera hasta que esta oficina fije los precios de retasa.



ESTADO de los aprovechamientos de ESPARTO que han de utilizarse en los montes públicos de esta pro
vincia con sujeción al plan y pliego de condiciones aprobado para el año forestal 1948-49, que han de 

ser objeto de subasta; ‘ .

NOTA Si las nrimeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa

. está oficina fije los precios de retasa. ■

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

CANTIDAD

Qm.

t a s a c io n |

Pesetas

' ÉPOCA DEL DISFRUTE

29

Partido judicial de Belchite
Valmadrid........................... Vedado Bajo ............     • 50 500 1 de mayo al 30 de septiembre

90b
Partido judicial de Caspe

Sástago .. . . ......... ;............. Dehesa de la Rosa................. 25 150 1 de junio al 30 de septiembre

141
142 "

Partido judicial de Ejea
Ejea....................................

Id ...................'......... .
Bardena Alta..........................
Bardena Baja..........................

50 J
50

250
250

1 de mayo al 30 de septiembre 
Idem

173a 
mb

Partido jud. dePinadeEbro
1 ■ Fuentes de Ebro.................

Id.....................................
El Común.................   • ■.......
Valdepuy y Espeñaciegos. „...

। 5 000
1.500

20.000
6.000'

/
1 de mayo al 30 de septiembre 

• Idem .
■■ 1 t:-------------—

Zaragoza, 23 de agosto de 1948 —El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera. -

Estado de los aprovechamientos de ESPLIEGO que han de utilizarse, en los montes- públicos d*. esta provin
cia con sujeción al plan y pliego de condiciones aprobados para el año forestal 1948-49, que han de ser 
objeto de subasta; -

Zaragoza, 23 de agosto de 1948. — El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 

del . TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
CANTIDAD TASACION EPOCA DEL DISFRUTE

Catíl.” • \ Qm. Pesetas -

Partido judicial de Borja
1

47
48

Purujosa.............................
Id....................................

Cerrogordo...............  .........
Dehesa de la Sierra.............. j 200 1.000 1 de julio al 30 de septiembre

49 Id.................................... Hoyarredonda........................
30- 15057 Talamantes........................ Los Cerros............................ Id

58 Id.................................... Dehesa Lobera..................... 40 200
200 Id. ■ -

59 Id......... .......................... Las Lomas.......................... 40

NOTA-Si las primeras subastas no tuvieran e-e=topor falta de licitadmes.se^e^brarán^ 
detaUe“™le?ay^ Jefatura, nArocediéudoáe a .a cdebraelón de ia tercera subasta «asta que
esta oficina fije los precios de retasa.

Tip. Hogar PignatelU.—Zaragoea
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Núm. 3.862
ATECA

D. Luis Clemente M¡elús, Juez de 
instrucción ejerciente de Ateca y 
su partido;
Hago saber: Por el presente y en 

virtud de lo acordado con esta fecha 
■en el sumario núm. 57 del año ¡actual, 
por usurpación y engaño, se cita,, lla
ma y emplaza a dos jóvenes de unos 
25 a 30 a,ños de edad, que en 29^ de 
agosto del año 1947, atribuyéndose 
ser representantes exclusivos de Edi
torial Nacional, venderon al AyYmta- 
miento de Aranda de Moncayo dos 
-ejemplares de la obra “España He
roica". comparezcan ante este Juzga
do en el plazo de diez días a prestar 
declaración. y a cuantas personas, 
representantes de entidades y Corpo- 
tkciones puedan facilitar anteceden
tes que coníribuyan a conocer la per ■ 
sonalidad y domicilio de dichos su
puestos, representantes exclusivos de 
la obra de referencia, bajo apercibi
miento dé lo que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ateca a siete de septiem
bre de mil novecentos cuarenta y 
ocho.— Luis Gemente.— El Secre
tario, Santiago Ortega.

Núm. 3.817

EJEA DE LOS CABALLEROS 
‘ Cédula de citación

En virud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de Ejea de 
los Caballeros y su partido en provi
dencia de hoy, dictada en sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el número 43 de 1948, contra Jesús 
TorraOba I^rdiés, entre otro delito 
sobre sustracción de dos panes, toci
no y sebo -n una paridera sita en la 
partida “Santía”, del término muni
cipal de Erla, hecho ocurrido a últi
mos del mes de noviembre de 1947, 
se cita a los pastores que ocuparan 
en la ocasión de autos lh citada pari
dera, cuyos nombres, circunstancias 
y paradero se desconocen, para que 
dentro del término de ocho días com 
parezcan arte este Juzgado a fin de 
prestar declaración como posibles 
perjudicados, acrediten la preexis
tencia de lo sustraído y ofrecerles 
1as acciones que determina el art. 109 
de la Lev de Ehjuiciam'ento Crimi
nal, el que desde luego se les hace por 
ti presente, y apercibiéndoles que de 
no (comparecer 1es parará d perjuicio 
i que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de ci
tación en forma a los referidos pas
tores y tengan por ofrecido el pro
cedimiento, expido la presente que 
firmo en Ejea de los Caballeros a dos 
de septiembre de 1948.— El Secreta
rio, Francisco IFernández.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.873

dUZGADO NUM. 1
D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 

primera instancia e instrucción y 
titular dél Juzgado ml^inj:cipal nú
mero 1 de los de Zarlagoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 372 dd corriente 
año de 1948, se siguen autos de jui • 
ció verbal civil por el Procurador de 
los Tribunales de esta capital D. Juan 
Guelbenzu Romano, como represen
tante legal de D. Mariano Bauluz 
Zamboray, en calidad de Gerente de 
"Crédito Agrícola de Aragón", (an
tes Asociación de Labradores de Za 
ragozaj, contra D. Manuel Guillen, 
cuyo segundo apellido se ignora, ve
cino que fué de Samper del Salz. 
hoy de ignorado paradero, so
bre redamación de 612 pesetas, he 
acordado señalar para la celebración 
del oportuno juicio el. día 25 del ac- 
tu?Ml y hora de 1as diez de &u mañana, 
citando por medio dd presente al de
mandado D. Mjanudl IQuillén, con los 
apercibimientos legales. ,.

Así lo hago constar en 2Laj-agoza a 
dos de seoiiembre de mil novecientos 
duarenta y Ocho.—José Ruiz Sánchez. 
P. S. M.: El Secretario, Alfredo Sali
vador.

Núm. 3.872 
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ríüiz Sánchez, - Juez 
' municipal del Juzgado número 2 de

Zarlagoza;
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en dicho Juzgado a 
instancia de “Crédito Agrícola de 
Aragón” contra otro y D. José Vir
gos, vecino que fué de Samper del 
Salz. y actualmente se ignora cuál 
sea su domicilio o paradero, en reda
mación de 212,85 pesetas, se ha acor
dado citar a dicho señor en atención 
a 1a circunstancia expuesta, por medio 
del presente, que se insertará en el 
"Boletín OfidaU" de esta provincia y 
se fijiará en el tablón de anuncios del 
Juzgado de . Samper del Salz. para 
que el día 18 de! actual, a las once y 
treinta de ski mjañana, comparezca 
ante este Juzgado a fin de asistir a la

celebrafción del juicio solicitado, con 
apercibimientc de que si no lo hace 
será declarado rel>elde y seguirá el 
juicio sin volver a citarle ni oírle.

Y para que tla1 citación se lleve a 
efecto en ¡a forma dicha, se libra el 
presente en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mi! novecientos duarenta y 
ocho.— José-Luis Ruiz Sánchez. — 
El • Secretario, (ilegible).

Núm. 3.888
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Jhee 
municipal sustituto del Juzgado 

.municipal número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que pára pago de 

responsabilidades reclaniadas en jui
cio verbal civil instado por D. Rafael 
Graoá Sierra contra D. Mariano 
Lacambra, sobre pago de pesetias, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica sfubasta los siguientes bienes:

Cuatro sillones de mimbre.
Una mesa centro del mismo mate

rial. ' 1
Un perchero de pie.
Dos sillones más de mimbre 
Una mesite. de noche de madera. 
Una mesa cuadrada de madera.
Todos cuyos bienes han sido tasa

dos en 300 pesetas.

Lia subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 27 
dél actual?-r las doce de la mañana, 
advirtiendo a los licitadores que de- 
Ijerán cons'gnar previainente una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 de la tasación; q|ue no se ad
mitirá postura inferior a las dos ter
ceras partes y que los referidos bie
nes se encuentran depositados en po
der de D. Francisco Ibáñez López 
(Miguel Servet, 56), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cuatro de sep- , 
tiembre de mil novecientos duarenta 
v ocho. — José Luis Ruiz Sánchez. 
El Secretario, Miguel Lizáno.

Núm. 3.841
JUZGADO NUM. 3

E9 señor Juez municipal. sustituto 
de este Juzgado, en providencia d ota
da en el día de ayer, en jtildo verbal 
de faltas número 72-1948, sobre da
ños, seguido contra José-Máría Elor • 
za., en virtud de ser irme la senten
cia e ignorando el paradero del m'smo 
y para qu? sirva de notificación e« 
forma y traslado a dicho penado, ex
pido la presente en Zaragoza a prime-
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ro de sepuen^e-^.'-^! novecientos 
cuarenta 'y ■— . El Secretario, 
Jaime Beneded. t

. V?'"1 ’ t-JV ' '
DíOge-nca de tasación de eos fas

Yo, el Secretario, practico la si
guiente tasación de costas en juicio 
verbal de faltas número 72-1948, se
guido contra José María Elorza.

Pür derechos del señor Juez, fiscal 
y Secretario, en juico y ejecución 
de la sentencia, 20,40 pesetas; por 
derechos de Agentes, juicio y ejecu
ción, 2,65; por indemnización al per
judicado, 30; por reintegros del ex
pediente, 10,50; por suspensión del 
juicio, 1.80, por multa, 15; total, 
80,35 pesetas. *

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado en dicho jui
cio José-María Elorzá. requiriéndole 
para que persone en este Juzgado 
y satisfaga el importe a que asciende 
la tasación que antecede, expido ia 
presente en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. — El Secretario. Jaime Be- 
neded.

Núm. 3.841 
JUZGADO NUM. - 3

El señor Juez municipal sustituto, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en juicio verbid de faltas núme
ro 434-194-8, sobre hurto, seguido 
contra Josefina Sánchez Martínez,, en 
virtud de ser firme la sentencia e ig 
norando e! paradero de ]a misma y 
para que sirva de notificación en for
ma y traslado a dicha penada, expid» 
la presente tn Zaragoza a tres de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— El Secretario. Jaime Be- 
neded.

DMg-enc;a de tasación de .costas
Yo, el Secretario, practico la si 

guiente tasación de costas en j/tiicio 
verbal de taitas número 434-1948. se
guido contra Josefina Sánchez Martí
nez :

Por derechos dél señor Juez, fiscal 
y Secretario, en juicro y ejecución de 
sentencia. 20.40 pesetas; por dere
chos dé Agentes, juicio y ejecución. 
2,65 pesetas; por reintegros del ex- 
perfiente. 5 pesetas; total. 28.05 pe
setas.

Y para darle vista por término de 
tres días a la condenada en dicho jui
cio Josefina Sánchez Martínez, re- 
auiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación que antece ■

de, ^¿Bido la presente en. Zaragqjaj.a 
tres septiembre de mil noyeciéníós 
cuarenta y ocho.— El Secnetárío^ái- 
me Beneded. '

■ .Núm. 3.871
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuziaya, Oficial 
Habilitado, Secretario del Juzgado 

■ rr^unicipal núm. 3 de Zaragoza:
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 525 de 1948, seguido por 
denuncia de la Jefatura Superior de 
Policía contra Antonio Santiago ¡Cor
tés, por ei hecho de blasfemia, sel ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así:

“En Zaragoza la 5 de septiembre de 
1948. El Sr. D. José-Luis Ruiz Sán
chez, sustituto Juez municipal de la 
misma; habiendo visto las preceden
tes diligencias de jfuicio de faltas se
guidas entre partes y Antonio San
tiago Cortés, de la otra, como denun
ciado, ■

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Santiago Cortés’a la p?- 
na de tres días de arresto menor : mul
ta de 260 pesetas como responsable o 
autor de la falta denunciadla y a! pago 
de las costas de este j/uicio.

Así por tsta mi sentencia,, que será 
notificada a las partes, la pronuncio 
mando y firmo.—José Luis Ruiz San • 
chez”. (Rubridado). .

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el mismo día de su fecha por 
e1 señor^úez que lía suscribe, celebran
do audiencia pública ; doy fe.-—Jaime 
Beneded. (Klubricado).,

Y para que sírvia de notificación en 
forma a Antonio Santiago Cortés, 
en ignorado jxaradero y por el “Bole
tín Oficial^ de esta provincia expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el’ señor Juez múniciplal sustituto, 
en Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novécienjos cuarenta y ocho, t— 
El Secretario. Jaime Beneded

Núm. 3.878
JUKGADO NUM. 3 
Cédala de citación

En providencia dictada en el día 
de- la fecha en juicio verl>al de faltas 
número 561 de 1948, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficiail,, de la 
provincia a Antonio Maganto Rodrí
guez, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en calle Orense, 68, para 
que comoarerca ante este Juzgado 
municipal el día 2 de octubre y hora 
de las diez de 8u mañlana (sdo en la 
calle de Predicadores, núm. 58. 2* iz

quierda), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

.< Zaragoza a seis de septiembre de 
-mil novecientos cuarenta y ocho.»—El 
Secretar o: P. H., Jaime Beneded.

’ - Núm. 3.878
JUZGADO NUMERO 3

■ .Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 561 de 1948, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Andrés Oto Ferrer, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en San Pablo, núm. 76, 2.", para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 2 de octubre y hora 
de las diez de su mañana (sito en la 
dalle de Predicadores, núm. 58, 22 
izquierda), al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho^—El 
Secretario: P. H., Jlaime Beneded.

Núm. 3.879
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia d etada en el día de 

1a fecha en juicio verbal de faltas nu
mero 377 de 1948. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la> 
provincia a Rafael Ramírez Royo, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Rufas, núm. 10, para que 
comparezca ante -este Juzgado muni
cipal el día 2 de octubre y hora de 
las diez de su mañana (sito en la ca
lle de Predicadores, núm. 58. 2.° iz
quierda). a: objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza r. seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario: P. H., Jaime Beneded.

Núm. 3.879
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la fedha eñ juicio verbal de ^Itas 
número 377 de 1948, se ha acordado 
citar en e! “Boletín Oficial de la 
provincia a Maximina Epelde Arroz!», 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo én caUe Rufas, húm. 10, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 2 de octubre v hora 
de las d’ez de su mañana (sito en la 
calle de Predicadores, núm. 58. 2.* 
izquierda), ai objeto de celebrar jui
cio verba! de faltas por lesiones.

Zaragoza a seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho i—El 
Secretario: P. H., Jaime Beneded.
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